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ADMINISTRAGIOSI MUhíGIPL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Excmo. Ayunta
miento los pliegos de condiciones 
para enajenar, mediante subasta pú
blica, un solar propiedad municipal, 
situado en el Paseo de Isabel la Cató
lica, esquina a calle de San Agustín, 
dé 1.521,37 metros cuadrados de 
superficie aproximada, y no presenta
das reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación, tendrá 
lugar dicha subasta a los veintiún 
días hábiles a contar del siguiente a 
aquél en que sea publicado el presen
te anuncio de la subasta en el Boletín 
Ojlcíal del Bstado, en una de las salas 
de comisiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, a las doce horas.

El solar será destinado a la cons
trucción de cualquier tipo de edificio 
de uso compatible con la condición 
de zona residencial, y las obras debe
rán dar comienzo dentro de los trein
ta días siguientes a la obtención de 
la licencia municipal y estar conclui
das en plazo de tres años, contado 
desde su iniciación.

El tipo de subasta será el de diez j 
mil pesetas por metro cuadrado^ en- j

tendiéndose efectuada la venta por j 
el precio que arroje el producto de ; 
multiplicar el precio unitario ofrecido ' 
por la extensión real que resulte, una i 
vez delimitado físicamente el solar ¡ 
por la Administración Municipal, y !

DIPUTACION PROVINCIAL

TRASLADO DE SESION
En virtud de las atribuciones que me confiere el art.° 268 de la 

Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha he dispuesto 
trasladar la Sesión ordinaria mensual que la Excma. Diputación 
Provincial había de celebrar el día 27 del mes actual, al jueves 
siguiente, día 30, a las doce horas, por tener que realizar esta 
Presidencia un viaje oficial a Madrid.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
legales.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 24 de noviembre de 1967.—El presidente, Emiliano 

Berzosa Recio.
3-380

las proposiciones se sujetarán al si
guiente: i

MODELO DE PROPOSICION ! 

(que se extenderá en papel de la clase j 
correspondiente a 6,00 pesetas y sello 
municipal de 10,00 pesetas, y al pre
sentarse llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: Proposición para optar a la ! 
subasta de enajenación del solar si- i 
tuado en el Paseo de Isabel la Cató- j 
lica. esc|uina a calle de San Agustín), í

Don..., vecino de..., calle de..., 
número ..., se compromete a abonar 
al Excmo. Ayuntamiento de Vallado
lid la cantidad de.... (en letra), pesetas, 
por el metro cuadrado del solar situa
do en el Paseo de Isabel la Católica, 

esquina a la calle de San Agustín, 
aceptando todas las condiciones del 
expediente objeto de la subasta.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
en la Depositaría Municipal o Caja 
General de Depósitos, la cantidad de 
trescientas ochenta y cinco mil pese-

^Contínúa en lai página ./.^^
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{Viene de id dd^ina)^

tas (385.000 pesetas), y a todo pliego 
de proposiciones deberá acompañarse 
por separado el resguardo de consti
tución de dicha fianza, con el reinte
gro del timbre municipal que corres
ponda.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 195^, y para tomar parte en la 
misma podrán presentarse las propo
siciones de diez a una de la tarde, en 
la Oficialía Mayor de este Ayunta
miento, desde el día siguiente al de 
la fecha en que se publique este 
anuncio en el Boletín OJíeíal del Bs- 
tado, hasta el día anterior hábil a la 
celebración de la subasta.

El expediente se halla de manifies
to todos los días laborables, durante 
las horas de oficina, en la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento.

Valladolid, 4 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3-163—2.561

ÀOM^iSŒAO^ÙN OE JUSTiGi
Jüzssüos iíe üFiniepa nicancís g insirucGion

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos y accidentalmente 
de este de igual clase número uno 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 112 de 1967 a instancia de la 
Sociedad Española de Nutrición Ani
mal, S. A, (SENA), representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Nazario Llanos 
Rodríguez, sobre pago de cantidades; 
en los que a instancia de la parte 
ejecutante se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes 
embargados que forman los siguien- 
tes lotes: -

Lote número 1,—Un tractor marca 
Ebro, de unos tres años de uso, de 
44 HP., matrícula VA-4.982.

Un remolque de cuatro ruedas de 
goma, pintado de azul y para 5.000 
k ilos de carga.

Valorado este lote en setenta mil 
pesetas.

Lote número 2.—Una finca que se 
encuentra en término de La Seca, 

pago de «La Perdiz», de una hectárea, 
que linda al Norte, Quintín Pimentel; 
al Sur, raya de Rueda; Este, Segundo 
Sanz, y Oeste, Nemesio liernández-

Un tierra en término de La Seca, 
al pago de «La. Perdiz», de una hec
tárea; linda al Norte, carretera de 
La Seca; Sur, la misma raya; Piste, 
Quintín Pimentel, y Oeste, Justa 
Moro.

Valorado este lote en ciento cin
cuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

I .'"^ Í>a subasta se celebrará, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, en este Juzgado el día 
veinte de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, por los lotes 
expresados.

2 .*”^ Para tomar parte en ella de
berán los litadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del. tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

3 .^ Que no se han suplido los 
títulos de propiedad y está de mani
fiesto en Secretaría la certificación 
de cargas; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4P Que los bienes muebles se 
encuentran depositados en poder del 
demandado, don Nazario Llanos Ro
dríguez, domiciliado en Rueda, calle 
General Prim, número 6.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
de noviembre de mil novecientos se
senta y siete.—-Rafael Gómez-Escolar 
González.—El secretario, Felipe Mo
reno Mora. 3,340—2.562

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número tres de Valladolid y su 
partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 99 de 1967, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por «El Material Industrial, C. A.», 
domiciliado en Bilbao, Ibáñez de Bil
bao, número 9, representado por el 
procurador señor Menéndez, contra 
don Alberto Alvarez Escudero, ma
yor de edad y vecino de Mombuey 
(Zamora), sobre reclamación . de 

15.009,66 pesetas de principal, 5 20 
de gastos de protesto y íO.000 más 
calculadas para costas y gastos sin 
perjuicio, en los que cón esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y prevenciones que al final se ex
presan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una casa sita en término y casco 
de Mombuey, junto a la carretera de 
Villacastín a 'Ligo, de planta baja, 
que linda por la derecha, entrando, 
con finca de don Victoriano Fernán
dez Vega; izquierda, con finca de la 
misma pertenencia, y espalda y fren
te, Concha Aceves. Tasada pericial
mente en 30.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

!.■'' Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinte de diciembre 
próximo, a las once horas.

2 .^ Que para tomar parte en di
cha subasta deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,

3 .^ Que la presente subasta se 
saca sin suplir previamente los títulos 
de propiedad, observándose lo que 
previene la regla 5.^ del artículo 14O 
del Reglamento Llipotecario, y las 
cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes continuarán subsistentes, 
entendiéndose el rematante subroga
do con la responsabilidad de las mis- 

.mas, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valladolid, a trece de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y siete.-—Rafael Gómez-Escolar 
González.—Ante mí: Manuel Núñez.

3-339—2.563

ÁIIÜIICIOSJiyFICIÁLES
PÉRDIDA

perra perdiguera mestiza, color cane
la; atiende por «Laica». Matriculada 
con el número 793) chapa 431. Pro
piedad, Felicísimo Muñoz Cuéllar. 
Domicilio, Padre Francisco Suárez, 9, 
Valladolid.

3.361—2.564

IMPRENTA DE M DIPUTACION PROVINCIA!/
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